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DESINDEXACIÓN DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA
Proyecto de Ley de desindexación de la economía española 

 (BOCG Congreso de los Diputados, Serie A, núm.  74-1, de 17 de enero de 2014) 

► Tramitación parlamentaria 

 
PRESENTACIÓN 

 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su reunión de 14 de enero de 2014, 
resolvió encomendar la aprobación de este Proyecto de Ley con competencia 
legislativa plena a la Comisión de Economía y Competitividad. Viene acompañado 
de los documentos siguientes: 

 Memoria del análisis de impacto normativo 
 Informe de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
 Informe del Instituto Nacional de Estadística 
 Observaciones de la Federación Española de Municipios y 

Provincias 
 
El proyecto de Ley contiene, además de una Exposición de motivos, seis 
artículos, dos disposiciones transitorias, una derogatoria única, seis finales y un 
ANEXO. Su articulado se estructura en tres capítulos, titulados: 

I. Disposiciones generales (artículos 1 a 3) 

II. Régimen aplicable en el ámbito del sector público (artículos 4 y 5) 

III. Régimen aplicable a los contratos entre partes privadas (artículo 6) 

Según indica su Exposición de motivos, el objetivo principal de esta ley es 
establecer una nueva disciplina no indexadora en el ámbito de la contratación 
pública, que supone aproximadamente el 20 por ciento del Producto Interior Bruto, 
en los precios regulados y, en general, en todas las partidas de ingresos y de 
gastos de los presupuestos públicos.  

En el Capítulo I, además de comenzar refiriéndose al objeto de la ley, que es el 
establecimiento de un régimen basado en que los valores monetarios no sean 
modificados en virtud de índices de precios o fórmulas que lo contengan,  define 
los tipos de modificaciones posibles de estos valores monetarios (art. 2) y el 
ámbito de aplicación público y privado de la norma (art. 3). En cuanto a las 
revisiones periódicas o no periódicas de cualquier valor monetario del sector 
público susceptibles de modificación, se remite al conjunto de organismos y 
entidades enumeradas en el artículo 3.1 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. También se fijan las siguientes exclusiones del 
ámbito de aplicación de la ley (art. 3.2): 
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a) La negociación salarial colectiva. 

b) Las revisiones contempladas en el texto refundido de la Ley de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en el 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

c) Los instrumentos financieros, según lo establecido en el artículo 2 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, de Mercado de Valores.  

El Capítulo II se refiere al régimen aplicable a la revisión periódica y no periódica 
de valores monetarios del sector público. En relación con la regulación de ambos 
regímenes, se establecerá mediante real decreto, que se aprobará a propuesta 
de los Ministros de Economía y Competitividad, Hacienda y Administraciones 
Públicas y de los demás Ministros titulares de departamentos competentes por 
razón de la materia y previo informe de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos. En lo relativo a los contratos del sector público, se 
requerirá, además, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa del Estado. Según el artículo 5.4 del Proyecto de Ley, este real 
decreto podrá establecer para los contratos que no puedan acogerse al sistema 
de revisión periódica de precios basado en fórmulas a que se refiere el artículo 
89 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, un sistema 
de revisión no periódica, cuando se acredite que la evolución de los costes 
durante la ejecución del contrato suponga una desviación respecto de los 
mismos en el momento de adjudicación que exceda los umbrales que establezca 
el citado real decreto.  

El Capítulo III trata del régimen aplicable a los contratos entre partes privadas. 
Su único artículo, el sexto, hace referencia al Índice de Garantía de la 
Competitividad, elaborado según lo previsto en el ANEXO del Proyecto de Ley. 
En su segundo y último párrafo establece que el Instituto Nacional de Estadística 
publicará mensualmente el Índice mencionado en el párrafo anterior.  

En cuanto al régimen transitorio, la Disposición transitoria primera mantiene 
vigente el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la 
relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de 
precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de 
armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas hasta la entrada en 
vigor del real decreto previsto en el artículo 4.3 del Proyecto de Ley.  

La Disposición derogatoria única, además de referirse a cuantas normas de 
igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta ley y, en particular, las 
que contengan revisiones periódicas o no periódicas de valores monetarios 
conforme a un índice de precios general o fórmula que lo contenga, deroga 
expresamente los artículos 90 y 91 del texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre. Más adelante, la Disposición final tercera introduce, en esta misma 
Ley de Contratos del Sector Público, modificaciones en los artículos 47.5, en la 
rúbrica del capítulo II del título III del libro I y en los artículos 89 y 92.   VÉASE 

TEXTO VIGENTE CONSOLIDADO Y MODIFICACIONES PROPUESTAS. 
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Las Disposiciones finales primera y segunda proponen la modificación de 
estas dos leyes: 

 Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos → 

artículo 18.1, disposición adicional primera, apartado 3   VÉASE 
TEXTO VIGENTE  CONSOLIDADO Y MODIFICACIONES PROPUESTAS 

 Ley 49/2003, de 26 de noviembre, de Arrendamientos Rústicos → 

artículo 13.2   VÉASE TEXTO VIGENTE CONSOLIDADO Y MODIFICACIONES 
PROPUESTAS   

La Disposición final cuarta, dedicada al título competencial, hace referencia al 
artículo 149.1. 6ª, 8ª y 18ª de la Constitución Española y la quinta establece 
un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley para la aprobación 
del real decreto de revisión citado en el artículo 4.3 del Proyecto de Ley.  

Por último, el Proyecto de Ley hace mención, en el primer apartado de su 
Exposición de motivos, al II Acuerdo para el Empleo y la Negociación 
Colectiva 2012, 2013 y 2014; al Programa Nacional de Reformas 2013 y a la 
Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 9 de julio de 2013, 
relativa al mismo.  

Se incluye, para finalizar esta sección, el discurso del Gobernador del Banco de 
España, de febrero de este año, titulado: La economía española: evolución 
reciente y perspectivas, en el que menciona  la futura Ley de desindexación.  

En el marco de la UNIÓN EUROPEA, tres documentos citan expresamente la 
futura Ley de desindexación española.  

 La Recomendación del Consejo, de 9 de julio de 2013, arriba mencionada, 
relativa al Programa Nacional de Reformas de 2013 de España y por la que se 
emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España para 
2012-2016. 

 El Documento de trabajo de los Servicios de la Comisión, de 13 de noviembre 
de 2013, que acompaña al Estudio Prospectivo Anual sobre el Crecimiento para 
2014: resumen de los avances en la aplicación de las recomendaciones 
específicas por países por Estado miembro, que  al  ocuparse  de España aborda, 
entre otras cuestiones,  el tema de sus finanzas públicas. 

 El Dictamen del Consejo, de 10 de diciembre de 2013, sobre el programa de 
asociación económica de España, que en su párrafo 11 se refiere al Proyecto de 
Ley y a las exclusiones mencionadas en el artículo 3.2. 

La sección de DOCUMENTACIÓN EXTRANJERA comienza con Alemania y la 
ley Preisklauselgesetz de 2007,  que suprimía las cláusulas de indexación. 

En Bélgica, la Loi relative aux pratiques du marché et à la protection du 
consommateur de 2010 valida en su art. 74 las cláusulas de indexación de 
precios en los contratos privados, al tiempo que enumera las cláusulas abusivas y 
su prohibición en aras de la protección del consumidor. 
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BANCO DE ESPAÑA 

Boletín económico 01/2014 

 La desindexación de la economía 
española    Véase página 44 y 

siguientes 
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Junto a esta ley,  un dosier del Banque Nationale belga, Indexation en 
Belgique: Ampleur, nature et conséquences pour l´économie et alternatives 
possibles, de 2012, analiza las características de la indexación en Bélgica, así 
como los mecanismos para combatir la inflación y mantener la competitividad de 
su economía siguiendo con el sistema actual o buscando otras alternativas. 

Finlandia aprobó en el año 2000 la ley Act on Limiting the Use of Index 
Clauses, posteriormente modificada, prohibiendo las clausulas de indexación de 
precios, su aplicación y  excepciones. 

En Francia, el Code monétaire et financier, creado en 2001, dedica una de las 
Secciones de su Libro I a la indexación, en la que se prohíbe la indexación 
automática de bienes y servicios.  

El Code de Commerce establece las condiciones para determinar los precios y 
las variaciones de los mismos en los contratos de arrendamiento.  

Finalmente, el Code des Marchés Publiques recoge el método de cálculo de los 
precios en las diferentes modalidades de contratos públicos. 

Cierra el apartado de Francia un interesante y amplio estudio del Ministerio de 
Economía y Finanzas de abril de 2013. Se trata de Le prix dans les marchés 
publiques: Guide et recommandations, en el que se estudian los mecanismos 
legales disponibles para el establecimiento de los precios en la contratación 
pública. 

Italia, en su Código de los Contratos Públicos, Codice degli Appalti, dedica el 
art. 115 a las clausulas de revisión de precios. Este artículo remite al art.  7, en el 
que se habla del Osservatorio dei contratti pubblici relativi a lavori, servizi e 
forniture, organismo encargado del seguimiento de los contratos públicos y el 
análisis de los precios de mercado utilizando los datos del ISTAT y de otros 
organismos públicos. 

Se ha incluido también el art. 1664 del Codice Civile, sobre la revisión de precios 
en los contratos privados. 

Finaliza la sección con un estudio de Derecho comparado, Modalités de la 
Réglementation des clauses d´indexation de prix en France, Allemagne, 
Belgique et Luxembourg, realizado por l´Observatoire de la compétitivité, 
integrado en el Ministerio de Economía y del Comercio Exterior de Luxemburgo. 
Para este estudio se reunió a especialistas en contratación de cada uno de  los 
países incluidos, con el fin de llevar a cabo un análisis pormenorizado de las 
clausulas de indexación de precios y  de sus efectos sobre la inflación. 
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35. Mejora de la calidad educativa (Junio 2013) 
 
36. Servicio Exterior del Estado (Septiembre 2013) 
 
37.Apoyo a los emprendedores y su 

internacionalización (Septiembre 2013) 
 
38.Autoridad independiente de responsabilidad 

fiscal (Septiembre 2013) 
 
39. Telecomunicaciones (Octubre 2013) 

40. La factura electrónica (Octubre 2013) 

41. Defensa de los consumidores (Enero 2014) 
 
43. Racionalización y sostenibilidad de la 

administración local (Octubre 2013) 
 
44. Tratados y otros Acuerdos Internacionales 

(Enero 2014) 
 
45. Navegación Marítima (Febrero 2014) 
 
46. Racionalización del Sector Público (marzo 

2014) 
 
48. Sector eléctrico (Noviembre 2013) 
 
49. Código Penal (Noviembre 2013) 
 
51. Internacionalización de la economía española 

(Diciembre 2013) 
 
52. Sistema de pensiones de la Seguridad Social 

(Noviembre 2013) 
 
53. Parques Nacionales (Marzo 2014)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://intranet.congreso.es/portal/page/portal/B85DE9C4AF0371CEE043AC1A640C71CE

